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En el marco de la VII Cumbre de las Américas, las 

organizaciones de la Sociedad Civil reunidas presentaron a 

los presidentes y jefes de Estado de las Américas las 

conclusiones del Foro Hemisférico de la Sociedad Civil.  

 

Las recomendaciones surgieron durante los dos días de 

deliberaciones, en los que se realizaron diálogos en siete 
mesas de trabajo en diferentes ejes temáticos.  

CONCLUSIONES DEL FORO DE LA SOCIEDAD CIVIL Y 
ACTORES SOCIALES.  



VII Cumbre de las Américas  
“Prosperidad con Equidad: El Desafío de Cooperación 

en las Américas”, abril 2015, Panamá 
 

 

Panamá como país anfitrión propuso mandatos para 

la acción en torno a los diferentes ejes que apuntalan 

la prosperidad con equidad: educación, salud, 

energía, medio ambiente, migración, seguridad, 

participación ciudadana y gobernabilidad 

democrática.  



Mandatos propuestos en VII Cumbre:  
 

 
Educación:  

 

Se acordó reconocer que el derecho a la educación 

sin discriminación y el acceso equitativo a una 

educación de calidad, es vital para alcanzar un 

desarrollo integral erradicando la pobreza y 

desigualdad.  



EDUCACIÓN:  

Definición e Implementación de Políticas Públicas 
 

 • Sin voluntad política no habrá cambios en el desarrollo de los pueblos, es por 

tanto una obligación de los Estados garantizar una educación integral y liberadora 

así como la equidad y dignidad sin discriminación ni exclusión alguna. 

 

 • Los estados deberán rendir cuentas anualmente y tener metas concretas para 

cerrar las brechas pendientes.  

 

 • La educación recuperará la memoria histórica, cultura, e identidad de los pueblos. 

Las políticas públicas deberán estar en sinergia con las políticas sociales, la 

educación ciudadana y el desarrollo sostenible. 

 

 • Los estados en conjunto con la sociedad implementarán un Foro Hemisférico 

para la Educación con foros en cada país que sesione de manera permanente y un 

observatorio educativo para monitorear avance. 
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EDUCACIÓN Y CULTURA INCLUSIVA:  
 

•. Integrar a la familia, de forma incluyente, en la enseñanza y aprendizaje 

por medio de su involucramiento proactivo y propositivo en la formación 

de sus hijos.  

 

•  Eliminar todas las formas de discriminación de cualquier tipo y 

respetando los instrumentos internacionales.  

 

•  Revisar y actualizar los currículos en todo nivel.  

 

•  Planificación descentralizada de los planteles. 

 

•  Profundizar en la educación del medio ambiente. 

 

•  Validación del conocimiento de la educación no formal.  
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FORMACIÓN DOCENTE:  

•. La formación continua y la evaluación docente deben basarse en 

indicadores de calidad a partir de la identificación de habilidades, 

competencias y prácticas clave.   

 

INVERSIÓN:  

• Infraestructura sostenible con calidad de servicios básicos y 

propios del siglo XXI.  

• Incremento en el porcentaje del PIB con evaluación de impacto y 

rendición de cuentas.  

• Fortalecimiento sostenido de la carrera docente y su calificación 

social. 
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Mandatos de la VII Cumbre:  

Salud:  

 

Se respaldaron los esfuerzos para asegurar el 

acceso universal a la salud como un derecho 

humano fundamental.  

 

Salud de calidad, integral y oportuna, sin 

discriminación.  



SALUD:  

 

La sociedad civil DENUNCIA que hay un alto 

porcentaje de la población en Estados en la región 

que carece de los cuidados básicos de salud. 

RECLAMAMOS el respeto a la salud como derecho 

humano inalienable y la responsabilidad del Estado 

en garantizar el acceso universal, gratuito y 

equitativo a los cuidados de salud.  
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SALUD: 

 

El manejo transparente de los recursos financieros destinados a la 

salud y la rendición de cuentas a la sociedad sobre su 

planificación, uso, gestión y resultados.  

 

FORTALECER la cooperación internacional, multisectorial e 

interdisciplinaria ante situaciones de emergencia, desastres, brotes 

epidémicos, y en la atención integral de toda la población, 

incentivando la participación de la sociedad civil organizada.  

 

GARANTIZAR el acceso universal al agua potable y la protección 

estatal de los recursos hídricos.  
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SALUD: 

 

•PRIORIZAR la protección integral de la salud y nutrición materno-

infantil con estrategias de educación, promoción, prevención y 

atención.  

 

•GARANTIZAR el acceso a la salud sexual y reproductiva con un 

enfoque de derecho para todas las personas.  

 

•RECOMENDAMOS a los Estados que se apliquen las medidas 

necesarias para evitar el contrabando de medicamentos que pone 

en riesgo la vida de los ciudadanos.   
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 MEDIO AMBIENTE, ENERGÍA Y DESARROLLO SOSTENIDO:  

 

• Reconocemos, que el Cambio Climático es la principal amenaza 

ambiental para el desarrollo sostenible de nuestra América. Exhortamos a 

los gobiernos que participaron en la COP21 (Paris 2015) asumir 

compromisos obligatorios y efectivos de mitigación, adaptación, gestión de 

riesgos, financiamiento, desarrollo y transferencia de tecnologías, en 

función de sus responsabilidades históricas.  

 

• Pedimos a los Estados y a la banca multilateral, alinear todas sus 

acciones para responder efectivamente al cambio climático.  

 

• Exigimos la eliminación de acciones comerciales y financieras 

unilaterales que afecten el enfrentamiento al Cambio Climático.    
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Mandatos de la VII Cumbre:  
 

 

Migración:  

 

Fortalecer programas para prevenir y combatir el 

tráfico ilícito de migrantes y la trata de personas en 

particular de mujeres, niñas y niños.   



 

 

MIGRACIÓN:  
 

• Los Estados se deben nutrir de información e investigación para la actualización de sus 

políticas, legislaciones y la modernización de la gestión migratoria para que sea ética y 

socialmente responsable. 

• Establecer procesos de regularización accesibles y expeditos.  

 

• Que contemplen acuerdos entre países que promuevan la movilidad laboral, tales 

como el flujo circular, respetando las garantías de derechos y los criterios de 

reunificación familiar.  

• Generar mecanismos nacionales adecuados de protección a grupos en situación de 

vulnerabilidad tales como víctimas de trata; niñez no acompañada; solicitantes de asilo y 

refugiados, entre otros.  

 

• Los Estados deben abstenerse de aprobar leyes o mantener prácticas que generen 

apatridia y, en general, cualquier legislación que se oponga a las obligaciones contraídas 

en convenios internacionales.   
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Mandatos propuestos en VII Cumbre:  

Seguridad: 

 

Trabajar en la obtención de mejores datos y el 

fortalecimiento de evaluaciones y diagnósticos para 

formular políticas públicas efectivas de prevención 

de la violencia y el delito.   

 

 



 

 
SEGURIDAD:  

 

• Los gobiernos deben garantizar la protección contra amenazas 

crónicas como el hambre, la enfermedad o la violencia en todas sus 

formas, respetando el principio de autodeterminación de los 

pueblos y soberanía, evitando la violación de sus derechos por 

parte de sus gobiernos y de otros Estados.  

 

• Los Estados deben reconocer que la prevención es el centro de 

las políticas públicas de seguridad y la desigualdad social su 

principal causa.  
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Mandatos propuestos en VII Cumbre:  

 

 
Participación Ciudadana: 

 

Continuar promoviendo y apoyando la participación 

de la Sociedad Civil y de actores sociales en el 

diálogo con los estados como mecanismo constante 

de participación y consulta.  

 



 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

 

Pedimos a los Estados el reconocimiento efectivo de la Sociedad Civil sin 

discriminación de ningún tipo y de la participación ciudadana como Derechos 

Humanos fundamentales. Consideramos imperativo para nuestras democracias:  

 

• Fortalecer las instituciones y la legitimidad de los gobiernos electos en elecciones 

libres, plurales, directas, justas y transparentes.  

 

• Implementar mecanismos vinculantes de consulta ciudadana como plebiscitos y 

referéndums.  

 

• Proteger la debida independencia de los poderes del Estado.  

 

• Contar con marcos normativos que garanticen la transparencia de la información 

pública, el derecho a la libre asociación, el acceso universal a la información y que 

protejan el derecho a la manifestación pacífica sin represión.  
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 PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

 

Pedimos a los Estados el reconocimiento efectivo de la Sociedad Civil sin 

discriminación de ningún tipo y de la participación ciudadana como 

Derechos Humanos fundamentales. Consideramos imperativo para 

nuestras democracias:  

 

•. Institucionalizar espacios de trabajo permanente entre autoridades y 

sociedad civil.  

 

• Crear los mecanismos de rendición de cuentas de la gestión pública.  

 

• Promover la formación de una ética democrática en las Américas 

mediante la implementación de programas de educación formal e informal 

que promuevan la participación libre, informada y responsable.  
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Mandatos propuestos en VII Cumbre:  
 

 

Gobernabilidad Democrática: 

 

Fortalecer la democracia y el Estado de derecho, y la 

separación e independencia entre los poderes del 

Estado.  



 

 

GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA , NIVEL HEMISFÉRICO: 

 

• Exigir a la OEA que cumpla su rol de garantizar la democracia y el 

respeto a los Derechos Humanos.  

 

• Creación de la Relatoría para la democracia adscrita a la CIDH, 

dotándola de mecanismos eficaces para el seguimiento y cumplimiento 

de los principios de la Carta Democrática Interamericana y la integridad 

electoral.  

 

• Crear un Foro de la Sociedad Civil como mecanismo de interlocución 

con el Consejo Permanente de la OEA.  

 

• Comprometerse a fortalecer el Sistema Interamericano (SIDH) 

cumpliendo sus decisiones, aportándole recursos necesarios y ratificando 

todos los países la Convención Americana de Derechos Humanos.  
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GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA, NIVEL HEMISFÉRICO: 

 

•Comprometerse efectivamente a garantizar la inclusión, igualdad 

y no discriminación; y demandar a los Estados Americanos que no 

han suscrito la Convención Interamericana contra el Racismo, la 

Discriminación Racial y formas conexas de Intolerancia, que lo 

hagan.  

 

•Reconocer, garantizar y respetar la labor de defensores y 

defensoras de derechos humanos y adoptar una Declaración 

Americana al respecto.  
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GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA, NIVEL NACIONAL: 

 

• Establecer mecanismos para garantizar el diálogo permanente entre 

sociedad civil y gobiernos para una efectiva participación ciudadana en la 

definición de políticas públicas, construcción de Ciudadanía y cultura de 

paz desde la infancia.  

 

• Establecer mecanismos para la independencia y autonomía Judicial, la 

erradicación de la corrupción y la impunidad.  

 

• Demandar de los gobiernos una política exterior sobre las bases del 

Derecho Internacional y la Carta de las Naciones Unidas, la efectiva 

separación e independencia de los poderes públicos, la solución pacífica 

de sus controversias y el cese de la criminalización de la protesta social, el 

abuso policial, el perfilamiento racial, las detenciones arbitrarias y la 

libertad de los presos políticos.  
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GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA, NIVEL NACIONAL: 

 

• Generar sinergia entre las instituciones y órganos fiscalizadores 

para el buen gobierno, con base en la rendición de cuentas.  

 

• Demandar de los gobiernos una distribución más equitativa de la 

riqueza y la generación de fuentes de ingresos que permitan el 

acceso pleno a los servicios básicos, educación de calidad, 

vivienda y trabajo dignos. 
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